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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
______

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL

CONVOCATORIA Nº 15 AYUDANTE ASISTENCIA INTERNA Y
CEREMONIAL

TURNO LIBRE DIVERSIDAD FUNCIONAL

ANUNCIO Nº2

PLAZAS:   AYUDANTE ASISTENCIA INTERNA Y CEREMONIAL
TURNO: TURNO LIBRE DIVERSIDAD FUNCIONAL
O.E.P. Año: 2023

ASUNTO: Publicación listado de aspirantes que han superado el primer ejercicio, 
el ejercicio corregido y solicitud de revisión del mismo.

PRIMERO.- Tras la realización del primer ejercicio del proceso selectivo para cubrir
una  (1)  plaza  de  Ayudante  de  Asistencia  Interna  y  Ceremonial  por  el  turno  libre
diversidad funcional, llevado a cabo el día 16 de junio de 2026, el tribunal efectuada la
corrección del ejercicio,  publica la relación de aspirantes que han superado el mismo,
con las calficaciones obtenidas:

Orden Identificador Nombre Nota primer
ejercicio

2 ***8107** ESTEVE ESTAVAN, ROBERTO 6,67

4 ***5145** GONZÁLEZ GIL, CAYETANO 6,80

13 ***2195** PÉREZ GALBIS, ADRIÁN 8,40

14 ***1766** POMARES AGULLÓ, ELOY 
FRANCISCO

7,60

18 ***2440** SEMPERE PEIDRÓ, JORGE 5,87

20 ***7755** TORREGROSA GINER, ANTONIO 8,40

21 ***1063** VILLENA CASTILLO, JESUS 9,20

26 ***7044** CASARES GAONA, ALICIA 7,20

SEGUNDO.- Conceder a los aspirantes que deseen revisar su primer ejercicio el plazo
de TRES DÍAS HÁBILES desde el día siguiente a la  publicación del presente anuncio
para solicitar dicha revisión.
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
______

Transcurrido este plazo el tribunal convocará a través de esta misma vía a los aspirantes
que así lo hayan requerido.

INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA REVISIÓN.  El/la aspirante que desee
revisar  su  primer  ejercicio  deberá  dirigir  un  correo  electrónico  a  la  dirección
inmaculada.lillo@alicante.es, indicando  en  el  campo  "Asunto"  ,  lo  siguiente:
"CONVOCATORIA  Nº  15  AYUDANTE  DE  ASISTENCIA  INTERNA  Y
CEREMONIAL TURNO  LIBRE  DIVERSIDAD  FUNCIONAL,  REVISIÓN
PRIMER EJERCICIO: en el cuerpo del mensaje deberá identificarse con su nombre,
apellidos y número de DNI y solicitar expresamente la revisión del primer ejercicio.

Se hace constar expresamente que dicha direccion de correo únicamente está habilitada
para recepcionar las solicitudes de revisión, sin que sea medio apto ni válido para el
resto de comunicaciones que los/las  aspirantes deseen drigir al tribunal calificador

 TERCERO.-.- Publicar la plantilla correctora del primer ejercicio.

Contra los demás actos de trámite de los órganos de selección, los/las interesados/as
podrán presentar las reclamaciones y formular las alegaciones que deseen ante dicho
órgano de selección. Tales reclamaciones y alegaciones deberán tenerse en cuenta por el
órgano que adopte las decisiones que pongan fin a los respectivos procedimientos.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
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EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

CONVOCATORIA nº 15

1 Plaza AYUDANTE DE ASISTENCIA INTERNA Y CEREMONIAL 

Turno: LIBRE DIVERSIDAD FUNCIONAL

EJERCICIO PRIMERO

1.-  El Artículo 14 de la Constitución Española de 1978 establece:

a) El principio fundamental a la igualdad y a la no discriminación.
b) El derecho fundamental a la igualdad y a la no discriminación.

c) El principio primordial a la igualdad y a la no discriminación.
d) La obligación moral a la igualdad y a la no discriminación.

2.- Como uno de los derechos fundamentales, la Constitución indica que:

a) Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su procedencia, religión o creencias.
b) Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su vinculación política o sindical, religión o creencias. 
c) Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión, patrimonio y procedencia.
d) Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.

3.- En relación con los derechos fundamentales y libertades públicas reconocidos en la Constitución

(señale la respuesta INCORRECTA):

a) Queda abolida la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de 
guerra.
b) Ninguna confesión tendrá carácter estatal.
c) En ningún caso podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones u otros medios de 

información.

d) El ejercicio del derecho de reunión no necesitará autorización previa.

4.-En que artículo de la Constitución se garantiza que todos los españoles tienen derecho a disfrutar de

una vivienda digna y adecuada:

a) En el artículo 45.
b) En el artículo 46.
c) En el artículo 47.

d) En el artículo 48.
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5.-  La regulación constitucional de la Administración Publica se encuentra en el:

a) Título V de la Constitución
b) Titulo VI de la Constitución
c) Título IV de la Constitución

d) Título VIII de la Constitución

6.¿En qué Título de la Constitución Española de 1978 se regulan los derechos y deberes fundamentales,

y entre qué artículos se encuentran?

a) Título II, artículos 56 al 65.

b) Título III, artículos 66 al 96.

c) Título I, artículos 10 al 55.

d) Título Preliminar, artículos 1 al 9.

7.-  En  relación  con  los  órganos  de  selección  en  la  administración  local,  la  Ley  Orgánica  3/2007

promueve:

a) Que los tribunales estén compuestos exclusivamente por funcionarios/as expertos.
b) La presencia equilibrada de mujeres y hombres en su composición.

c) Que no existan criterios de género en la formación de los tribunales.
d) Que la presidencia del tribunal sea siempre ocupada por una mujer.

8.-  Los Planes de Igualdad en la Administración Local deben ser objeto de:

a) Publicación anual en el Boletín Oficial del Estado.
b) Negociación con la representación legal de los empleados públicos.

c) Aprobación directa por el Alcalde sin debate previo.
d) Revisión cada diez años.

9.- Según el artículo 60 de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en 

la formación de los empleados públicos, se reservará un porcentaje de plazas para:

a) Empleados con más de 20 años de servicio.
b) Quienes se hayan incorporado de permisos de maternidad o paternidad.

c) Personal laboral temporal exclusivamente.
d) Personal directivo de libre designación.

10.- En una empresa de 1000 trabajadores se elegirán:

a) 2 Delegados de Prevención.
b) 3 Delegados de Prevención.
c) 4 Delegados de Prevención.

d) 5 Delegados de Prevención.
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11.- El artículo 137 de la Constitución Española garantiza a todas las entidades en que se organiza

territorialmente el Estado:

a) Autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.

b) Soberanía plena en sus competencias.
c) Autonomía financiera ilimitada.
d) Independencia administrativa respecto al poder central.

12.- La Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en

su artículo 5, establece lo siguiente:

a) La sede de la Generalitat Valenciana radicará en el Palacio de su nombre, sito en la ciudad de Valencia,
únicamente en esta sede, y en sus despachos pueden reunirse sus instituciones.
b) La sede de la Generalitat será el palacio de este nombre, en la ciudad de Valencia. Las instituciones

de  la  Generalitat  podrán establecerse  y  celebrar reuniones  en  cualquiera  de  los  municipios  de  la

Comunidat Valenciana, de acuerdo con lo que la Ley disponga.

c) La Generalitat Valenciana tiene una sede en cada municipio del territorio de la Comunitat Valenciana.
d) Ninguna respuesta es correcta.

13.- ¿Qué institución establece la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la

Comunidad  Valenciana,  como Alto  Comisionado  de  Les  Corts  para  la  defensa  de  los  derechos  y

libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el II del Estatuto?

a) Consell Jurídic Consultiu.
b) El Defensor del Pueblo.
c) El Síndic de Greuges.

d) El Tribunal Constitucional.

14.Según  el  artículo  6  la  Ley  Orgánica  5/1982,  de  1  de  julio,  de  Estatuto  de  Autonomía  de  la

Comunidad Valenciana:

a) El único idioma oficial de la Comunitat Valenciana es el valenciano.
b) La lengua propia de la Comunitat Valenciana es el valenciano.

c) El idioma oficial de la Comunidad Autónoma es el castellano, no obstante se otorgará especial protección 
y respeto a la recuperación del valenciano.

d) Los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma son el valenciano y el castellano. Todos tienes la
obligación de conocerlos.

15.-  De acuerdo con el  artículo 138.1 de la Constitución Española,  ¿quién garantiza la  realización

efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 2?

a) El Estado.

b) Las Comunidades Autónomas exclusivamente.
c) Las Cortes Generales en colaboración con los Ayuntamientos.
d) El Tribunal Constitucional.
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16.-  Según el  artículo 138.2 de la  Constitución Española,  las diferencias entre los Estatutos  de las

distintas Comunidades Autónomas:

a) No podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o culturales.
b) No podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales.

c) Requerirán la aprobación por mayoría de dos tercios del Senado.

d) Implicarán automáticamente la intervención financiera del Estado.

17.- En relación con las competencias municipales, señale la respuesta correcta:

a) Todas las competencias municipales son propias y obligatorias.
b) Las competencias municipales pueden ser propias, delegadas o distintas de las propias.

c) Las competencias municipales solo pueden ser establecidas por el Estado.
d) Las Comunidades Autónomas no pueden atribuir competencias a los municipios.

18.- Según el TREBEP, son empleados públicos, señales la respuesta correcta:

a) Solo los funcionarios de carrera.
b) Quienes desempeñan funciones retribuidas en las Administraciones Públicas al servicio de los intere-

ses generales.

c) Únicamente el personal funcionario y laboral fijo.
d) Solo quienes acceden mediante oposición.

19.- El personal eventual:

a) Tiene carácter permanente.
b) Desempeña funciones de confianza o asesoramiento especial.

c) Accede exclusivamente mediante oposición.
d) Tiene la condición de funcionario de carrera.

20.- Las funciones que impliquen participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades públicas

corresponden con carácter general a:

a) Personal laboral temporal.
b) Personal eventual.
c) Funcionarios públicos.

d) Empresas contratistas.

21.- Según el TREBEP, los empleados públicos tienen derecho:

a) A la inamovilidad absoluta en cualquier puesto de trabajo.
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional.

c) A la promoción automática por antigüedad.
d) A percibir indemnizaciones por cualquier cambio de puesto.
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 22.- La evaluación del desempeño está relacionada con el derecho a:

a) La negociación colectiva.
b) La carrera profesional y la progresión administrativa.

c) La huelga.
d) La libertad sindical.

.

23.- ¿Cuál de las siguientes contingencias tiene la consideración de profesional?

a) Enfermedad común.
b) Accidente no laboral.
c) Accidente de trabajo.

d) Jubilación.

24.- La prestación contributiva de jubilación exige, entre otros requisitos:

a) Exclusivamente haber cumplido 60 años.
b) Determinados períodos mínimos de cotización.

c) Ser funcionario de carrera.
d) Haber trabajado únicamente en la Administración Pública.

25.- Según la Constitución Española, la dignidad de la persona constituye:

a) Un principio rector de la política social.
b) El fundamento del orden político y de la paz social.

c) Un derecho fundamental exclusivo de los ciudadanos españoles.
d) Un principio aplicable únicamente a los poderes públicos.

PREGUNTAS DE RESERVA

26.- Los derechos fundamentales y las libertades públicas se regulan principalmente en:

a) El Título I, Capítulo II, Sección 1.ª de la Constitución.

b) El Título VIII de la Constitución.
c) El Título Preliminar exclusivamente.
d) El Capítulo III del Título I.

27.-  En relación con la delegación de competencias del Pleno en la Junta de Gobierno Local, señale la 

respuesta correcta:

a) El Pleno puede delegar todas sus competencias sin limitación.
b) El Pleno no puede delegar la aprobación del presupuesto.
c) El Pleno puede delegar todas sus competencias salvo las indelegables expresamente previstas en la 

LRBRL.

d) La Junta de Gobierno Local no puede recibir delegaciones del Pleno.
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28.- En relación con las competencias delegadas, señale la respuesta correcta:

a) Se adquieren como competencias propias.
b) Su ejercicio depende de los términos de la delegación.

c) No pueden ser revocadas.
d) No requieren financiación.
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PLANTILLA CORRECTORA CONVOCATORIA Nº 15 AYTE AIC DIV. FUNCIONAL

Nº
Re

sp.
Corrección / explicación breve

1 b) Art. 14 CE: derecho a la igualdad y no discriminación.

2 d) Art. 16.2 CE: no obligación de declarar ideología, religión o creencias.

3 c) Incorrecta: el secuestro de publicaciones sí puede acordarse por resolución judicial.

4 c) Art. 47 CE: derecho a vivienda digna.

5 c) La Administración se regula en el Título IV CE.

6 c)  Título I, artículos 10 al 55.

7 b) LO 3/2007: presencia equilibrada de mujeres y hombres.

8 b) Planes de igualdad: negociación obligatoria con representación.

9 b) LO 3/2007 art. 60: reserva por reincorporación tras permisos de maternidad/paternidad.

10 c) 1000 trabajadores → 4 delegados de prevención (tramo habitual PRL).

11 a) Art. 137 CE: autonomía para gestión de intereses.

12 b)
Estatuto CV art. 5: sede Generalitat en Valencia + posibilidad de reuniones en otros muni-
cipios.

13 c) Síndic de Greuges = defensor de derechos en C. Valenciana.

14 b) Valenciano como lengua propia (cooficialidad se regula en otro precepto).

15 a) Art. 138.1 CE: Estado garantiza solidaridad.

16 b) Art. 138.2 CE: sin privilegios económicos o sociales.

17 b) Competencias: propias, delegadas y distintas (art. 25 LRBRL).

18 b) TREBEP: concepto amplio de empleado público.

19 b) Eventual: confianza o asesoramiento especial.

20 c) Potestades públicas → funcionarios.

21 b) Derecho a desempeño efectivo de funciones.

22 b) Evaluación ligada a carrera profesional.

23 c) Accidente de trabajo = contingencia profesional.
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Nº
Re

sp.
Corrección / explicación breve

24 b) Jubilación exige cotización mínima.

25 b) Dignidad = fundamento del orden político y social.

26 a) Derechos fundamentales: Sección 1ª Capítulo II Título I.

27 c) Pleno puede delegar salvo competencias indelegables.

28 b) Competencias delegadas dependen de los términos de la delegación.


